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Que, el numeral 11.4 del artículo 11 de la Ley Nº 
31841, establece que, mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
se aprueban las disposiciones que regulan los 
procedimientos especiales de contratación con la 
ANIN para la contratación de la asistencia técnica 
especializada en gestión de proyectos y para la 
aplicación de contratos estandarizados de ingeniería y 
construcción de uso internacional;

Que, según lo establecido en el numeral 3 del artículo 
11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
corresponde al Presidente de la República emitir Decretos 
Supremos que reglamentan normas con rango de ley o 
regulan la actividad sectorial funcional o multisectorial 
funcional a nivel nacional;

Que, en tal sentido, corresponde aprobar las 
disposiciones que regulan los procedimientos especiales 
de contratación con la ANIN para la contratación de la 
asistencia técnica especializada en gestión de proyectos 
y para la aplicación de contratos estandarizados de 
ingeniería y construcción de uso internacional;

Que, por otro lado, de acuerdo al subnumeral 6 
del numeral 28.1 del artículo 28 del Reglamento que 
desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante (AIR Ex Ante), aprobado por 
Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, el presente Decreto 
Supremo se encuentra excluido del alcance del AIR Ex 
Ante por establecer disposiciones normativas vinculadas 
al desarrollo, funcionamiento e implementación del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual constituye 
un sistema administrativo del Estado de conformidad 
con lo señalado en el artículo 46 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; y, en el numeral 11.4 del artículo 11 de 
la Ley Nº 31841, Ley que crea la Autoridad Nacional de 
Infraestructura;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar las disposiciones que regulan los 

procedimientos especiales para la contratación de la 
asistencia técnica especializada en gestión de proyectos 
y para la aplicación de contratos estandarizados de 
ingeniería y construcción de uso internacional, en el 
marco de la Ley Nº 31841, Ley que crea la Autoridad 
Nacional de Infraestructura (ANIN), las cuales constan 
de cuatro (4) Capítulos, treinta y ocho (38) artículos, 
cuatro (4) Disposiciones Complementarias Finales y 
una (1) Disposición Complementaria Transitoria, que 
como Anexo forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

y su Anexo en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas
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Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos de un gobierno regional, 
de diversos gobiernos locales, así como de 
diversas empresas y organismos públicos 
de los gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
Nº 097-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 006-2024-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2024, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y 
los organismos públicos de los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales, en el marco de lo establecido en 
los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, un (01) gobierno regional, cuarenta y un (41) 
gobiernos locales, así como tres (03) empresas y tres 
(03) organismos públicos de los gobiernos locales, 
han solicitado la modificación de los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos, para 
el financiamiento de gastos operativos vinculados 
a la prestación de servicios públicos a su cargo; en 
ese sentido, mediante el Memorando Nº 0278-2024-
EF/50.03, la Dirección de Programación y Seguimiento 
Presupuestal de la Dirección General de Presupuesto 
Público ha verificado que la propuesta de modificación de 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos se encuentra en consistencia con los límites del 
gasto no financiero presupuestal y del gasto corriente 
presupuestal, incluyendo mantenimiento; por lo que 
resultan consistentes con las reglas fiscales vigentes para 
el Año Fiscal 2024;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 006-2024-EF, 
en el presupuesto institucional de un gobierno regional, 
de diversos gobiernos locales, así como de diversas 
empresas y organismos públicos de los gobiernos locales;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Decreto Supremo Nº 006-2024-EF, 
Decreto Supremo que establece los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otra disposición;

DECRETA:

Artículo 1. Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 006-2024-EF, Decreto Supremo que 
establece los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
así como en las empresas y los organismos públicos 
de los gobiernos regionales y los gobiernos locales y 



11NORMAS LEGALESMiércoles 5 de junio de 2024
 
El Peruano / 

dicta otra disposición, en el presupuesto institucional 
de un gobierno regional, de diversos gobiernos locales, 
así como de diversas empresas y organismos públicos 
de los gobiernos locales, conforme a lo detallado en 
el Anexo I “Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos para 
financiar gasto corriente en el presupuesto institucional 
de un gobierno regional, establecido en el Decreto 
Supremo Nº 006-2024-EF”, en el Anexo II “Modificación 
de los límites máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos para financiar gasto corriente en el 
presupuesto institucional de diversos gobiernos locales, 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 006-2024-EF” 
y en el Anexo III “Modificación de los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos para 
financiar gasto corriente en el presupuesto institucional 
de diversas empresas y organismos públicos de los 
gobiernos locales, establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 006-2024-EF”, respectivamente, que forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. Responsabilidad
Los Titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normativa vigente.

Artículo 3. Publicación
Los Anexos I, II y III se publican en la sede digital del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2295210-3

Autorizan viaje de Director de la Dirección 
de Mercado de Seguros y Previsional 
Privado a la República Francesa, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 190-2024-EF/43

Lima, 4 de junio del 2024

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 28 de marzo de 2024 la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 
cursa invitación al Ministerio de Economía y Finanzas 
para participar en la “Sesión Conjunta del Grupo de 
Trabajo de Pensiones Privadas (WPPP por sus siglas en 
inglés) y de la Organización Internacional de Supervisoras 
de Pensiones (IOPS por sus siglas en inglés)” los días 10 
y 11 de junio de 2024, en la ciudad de París, República 
Francesa;

Que, en el marco de la Sesión Conjunta del Grupo 
de Trabajo de Pensiones Privadas y de la Organización 
Internacional de Supervisoras de Pensiones, se realizan 
reuniones de coordinación con el equipo del WPPP a 
cargo del proceso de adhesión y evaluación del tema de 
pensiones, a fin de informar acerca de la presentación del 
documento de autoevaluación, así como la estructura de 
las presentaciones que se realizarán posteriormente ante 
los miembros del WPPP;

Que, la participación del Ministerio de Economía 
y Finanzas permitirá cumplir con su rol de implementar 
y evaluar las políticas para el desarrollo del mercado 
de seguros y previsional privado. Asimismo, el WPPP 
constituye un espacio para que los países miembros y 
participantes puedan estar informados acerca del diseño 
de políticas para la mejora de los sistemas privados 
de pensiones, tendencias globales en mecanismos 
previsionales, entre otros temas de vanguardia que 
tienen un impacto en la eficiencia del sistema privado de 
pensiones;

Que, en tal sentido, resulta relevante la participación 
del señor Efraín Arturo Rodríguez Lozano, Director de la 
Dirección de Mercado de Seguros y Previsional Privado de 
la Dirección General de Mercados Financieros y Previsional 
Privado del Ministerio de Economía y Finanzas, en el 
mencionado evento, toda vez que representará al Perú en 
los diversos temas que se tratarán en dichos espacios, así 
como continuar con los trabajos de profundización de las 
relaciones de acercamiento entre el Perú y la OCDE, y en 
particular con el WPPP;

Que, en consecuencia y siendo de interés nacional e 
institucional, resulta pertinente autorizar el mencionado 
viaje, cuyos gastos son financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de los 
servidores o funcionarios públicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica, pudiendo exceptuarse a los 
funcionarios señalados en el artículo 52 de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, siempre que el tiempo de 
viaje sea mayor a ocho (8) horas o cuando la estancia sea 
menor a cuarenta y ocho (48) horas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10.1 
del artículo 10 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024; en la Ley 
Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y su modificatoria 
el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, que aprueban 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; en 
la Directiva Nº 002-2024-EF/43.06, Disposiciones 
y Procedimientos para la autorización de viajes en 
comisión de servicios al exterior del país del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobada con Resolución 
Ministerial Nº 131-2024-EF/43; y, en el Decreto 
de Urgencia Nº 006-2024, que establece medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para 
la sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y la 
eficiencia del gasto público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, del señor Efraín Arturo Rodríguez Lozano, 
Director de la Dirección de Mercado de Seguros y 
Previsional Privado de la Dirección General de Mercados 
Financieros y Previsional Privado del Ministerio de 
Economía y Finanzas, a la ciudad de París, República 
Francesa, del 9 al 12 de junio de 2024, para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente resolución son con cargo al Presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 001 – Administración General del Pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 2 922,00
Viáticos (2 días) : US $ 1 080,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
debe presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
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